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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
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Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°  
Teléfono 286 3247   

   

Bogotá, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

CURADURIA AD-HOC. No. 110013110003 2022 00358 00 
 

De acuerdo a la solicitud que precede, se le indica a la parte interesada que 
debe estarse a lo resuelto en la parte resolutiva de la sentencia proferida el día 
veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) donde se indica que , al no 
existir lista de auxiliares, es la parte quien debe sugerir al curador en la forma 
establecida en la sentencia. 

Una vez se cuente con la información del curador, se debe COMUNICAR la 
designación de conformidad con el artículo 48 y 49 del CGP.  

Adviértase que, con su aceptación, se le tiene por posesionado y discernido el 
cargo. 
 

NOTIFÍQUESE 

/JCRS 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 64 HOY 31 DE OCTUBRE DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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